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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2020 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PROMOVENTE: EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J f . d. 1 N 1 .. us 1c1a e a ac1on, con o s1gU1ente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio 1.0095/2020 y·, an,e~o de Julio· Sc~erer lbarra, quien se 001162 
ostenta como Consejero Jurídico del· Ejecutivo Federal 

Las constancias de refere.· n. c. ia fuero.n f.edb.idas el d··. ía quince de en. ero del presente a~o, en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

' ' . :. ' , ', ·" ' -- ·.: . . .'' '' . '·.' ~ 
Ciudad de México, a dieciséis ,de enero: de dos mil veinte. 

' . ~ . ·: ' " ¡ " . . . . , . 

Con· el oficio y anexo'·d~ ·,cd~nta~ fÓr~ese·:yreg.ístrese e~ediente relativo a 
la acción de inconstitucionalidad que· hacéf.'valerJuiio Se~ lbarra, quien se 
ostenta como Consejero Jurídicqdel-Ejecutiv·~ Federal,·en'la cual solicita se declare 
la invalidez: ·.•. .\·.,'\ .:·.·.-.'·>·· .. · ... · · · 

;L; feº,'f ~~ynJ;r~:~r~,;~~:~I~~~;:~:g;z:~~~~~~~ª~9:~~.C::L~ª~nª:c;/i~ 
se alude que uno de. Jos. requis/to's para. ocupar el cargo de. Director General, 
como integrante,. del.,. Conse1.·o bírectiy.· 9·~. de .. ( C~e Concilia·c. ión Laboral del 
Estado de México, es:ser mexicano' por nacim~que a Ja lectura dice: 
Artículo 17. Para ser Dil-ector General se deberá cumplir.con lo siguiente: 
l. S~~· mexican_o_ por nacimienfc~: . .y,é~~r e,n ~Je_no g<¡>ce de' sus derechos 

c1v1les y po/Jt1cos; -·· · · . . .. " .. ·. · · 
//. a IX.". ' . .. · -·· º,k .... ·· , . .. . -. . . . · 

1' ... '• \. 1.. '. / . ' , ~.> " 

Atento a lo acordado por el P~e de este-Alto Tribunal en sesión privada de 
veintiocho de novie'mbre de dos ' i inu. eve, en relación con la nivelación de 
asuntos y con fundamento en. el artícu o -241, en relación con el 592 , ambos de la 
Ley Reglamentaria de las · Fr~' cienes· L y- 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unido M xicanos, túrnese este expediente ********** 

p que instruya el procedimiento respectivo, con 
motivo de su reciente designación. 

Notifíquese. ~ . . ·. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestr~ 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucio.nales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Súbsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 

 
 
 
 
 




